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MUY ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO)  

ALCALDIA 

AGCV-2022-8465 
Guayaquil, 21 de septiembre del 2022 

Ingeniero 
Luis Fernando Baquerizo León 
DIRECTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Me refiero al contenido del oficio DUPOT-P-2022-5367 suscrito por la Directora de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, Arq. Verónica Landín G. 
Mgp.; y, Jefa de Proyectos, Arq. Cristina Sánchez Feraud, Mtr., que guarda relación con 
la Resolución No. 19-2022-AP que deja sin efecto a la Resolución No. 014-2022-AP, 
relacionado con el Proyecto "CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES (PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO". 

De acuerdo al Art. 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y  '  '-stión de 
Suelo, se debe subir la información en la página electrónica institucional specto del 
Anuncio del Proyecto en mención, motivo por el cual DISPONGO su & cución, cuyo 
contenido le es enviado por correo electrónico con la información a subir 

Lo arriba indicado, previo cumplimiento de las  . .  cio -_ nanzas y 
reglamentos municipales vigentes. 

Atentamente, 
DIOS, PATRI 

l .TT'rAQuIL 

GM.AJnm,' if 

cc.: Ab. Marta E€rrera Granda, SECRETARIA DEL CONCEJO MUNIICPAL 
Am. Ver6njd Landín G. Mgp., DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Leda. Andrea González Ramírez, DIRECTORA DE COMUNICACIÓN SOCIAL PRENSA Y PUBLICIDAD 



DIRrCCIóN D PLANIflCACIÓN URBMJA. pRoyEaos 
Y OROENkMaNTOTtRPJ1tRIAt M.I. MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL .. 

SECRETARIA MUNICIPAL 
R E C 1 B 1 D O 

HORA 

1.. - 

21 22 

FIRMA 
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DUPOT-P-2022-5367 
21 de septiembre del 2022 

Atentamente, 

Ref.: AG-CV-2022-8214 deI 13 de septiembre de 2022. 
RESOLUCIÓN N°019-2022-AP QUE DEJA SIN EFECTO A 
LA RESOLUCIÓN N°014-2022-AP, relacionado con el 
Proyecto "Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales aledaña a la Cooperativa San Francisco'. 

De nuestra consideración: 

En atención al oficio AG-CV-2022-8214 deI 13 de septiembre de 2022 y  a fin de 
continuar con el trámite necesario para dejar sin efecto la Resolución N° 014-2022-AP 
correspondiente a la expropiación del Proyecto "Construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) aledaña a la Cooperativa San Francisco", y 
de conformidad con lo que indica el Artículo 66 de la Ley Orgánica Territorial Uso y 
Gestión de Suelo, adjuntamos la RESOLUCION N° 019-2022-AP QUE DEJA SIN 
EFECTO A LARESLJON N° 014-2022-AP, a fin que se dé cumplimiento a lo 
establecid n la mis á.' 

/ 

Veroji a ,Garcia; Mgp Arq. O Istina Sa 'c - era d, Mtr. 
DIRECTO.M D - ANIFICACION URBANA J FE DE POYECTOS 

PROYECTOS Y ORDÉNAMIENTO TERRITORIAL 

C.c.: Ab. Martha Herrera P. SECRETARIA MUNICIPAL 
Dr. cristian Casteiblanco Z. PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 
Dr. Carlos Salmon A, DIRECTOR DE TERRENOS 
Arq. Christian Ponce V. DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
Arq. Xiomar Velóz B., SUBDIRECTORA DE CATASTRO 
ARCHIVO DUPOT/IMM/CAB 
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DIRECCIÓN DE PIXIIRCDCIÓN URDW.PROYEC 

Y oRDENMNENTDIREDIToRIAL Alcaldía Guayaquil 

RESOLUCIÓN N° 019-2022-AP 

Arq. Verónica Landín García 
DIRECTORA DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 

CONSIDERANDO 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, publicada en el 
suplemento del Registro Oficial No 790 del 5 de julio de 2016 consagra en el artículo 60 
como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo el "anuncio del proyecto"; 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de 
la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la Eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial No 966 deI 
20 de marzo de 2017, dispone que: "A la declaratoria se adjuntará el certificado del 
registrador de la propiedad; el avalúo establecido por la dependencia de avalúos y catastros 
del respectivo Gobierno Autónomo Municipal o Metropolitano; la certificación presupuestaria 
acerca de la existencia y disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; y, el 
anuncio del proyecto en el caso de construcción de obras de conformidad con la ley que 
regula el uso del suelo." 

QUE, el artículo 66 de la Ley de Ordenamiento indicada determina respecto del anuncio del 
proyecto lo siguiente: 

"El anuncio del proyecto es el instrumento que permite fijar el avalúo de los 
inmuebles dentro de la zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha del 
anuncio público de las respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio 
en caso de expropiaciones inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será 
publicado en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la 
obra, en la página electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, 
la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo 
Descentralizado municipal o metropolitano y al re gistrador de la propiedad, en e/que 
se establecerá el área de influencia del proyecto y su plazo de inicio, que no será 
superior a tres años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en el 
inciso anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo 
notificado a la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno 
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, a los propietarios de los 
predios afectados y al registrador de la propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
ya que constituye un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 1) 
de la Constitución de la República; 
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Alcti(día Guayaquil Du,ECCItN DE PLANITCAOÓN URERDA. PROVECTOS 
Y ORDENAMIENTO TTRRTTVEIAL 
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QUE, mediante oficio No- AG-CV-2020-12548 del 19 de octubre de 2020, la Alcaldesa de 
Guayaquil, en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 60 letra 1) del COOTAD me 
ha delegado la facultad para realizar el anuncio del proyecto y demás actos relacionados 
directamente con el mismo, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en concordancia con el artículo 58 de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

QUE, es deber y responsabilidad de los ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio No. AG-CV-2022-3361 del 19 de abril de 2022 suscrito por la Dra. 
Cynthia Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, teniendo como antecedente el oficio 
DUPOT-P-2022-2065 del 14 de abril de 2022, dispuso proceder al Procurador Síndico 
Municipal, iniciar el proceso expropiatorio del proyecto "CONSTRUCCION DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA 
SAN FRANCISCO", que compromete a los predios con Códigos Catastrales No. 48-0061-
010-1-0-0 y  No. 48-0061-010-2-0-0, de propiedad de INVESTMEGA SA. y ALAVARMAN 
S.A.S respectivamente; 

QUE, con fecha 21 de junio de 2022, la Arq. Verónica Landín García, Directora de 
Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, mediante Resolución No. 014-
2022-AP, resolvió realizar el anuncio del proyecto "Construcción de la Planta de Tratamiento 
de Aguas Residuales (PTAR) aledaña a la Cooperativa San Francisco"; 

QUE, mediante oficio No. AG-CV-2022-8214 del 13 de septiembre de 2022, la Dra. Cyrithia 
Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, autoriza a la Arq. Verónica Landín García, Directora 
de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, dejar sin efecto el proyecto 
"Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR) aledaña a la 
Cooperativa San Francisco"; 

EN cumplimiento de la delegación referida de la Alcaldesa de Guayaquil, de su disposición 
emitida mediante AG-2020-12548 del 19 de octubre del 2022 y de las normas citadas, que 
son de obligatoria ejecución y esta Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y 
Ordenamiento Territorial a través de su titular, 

RESUELVE: 

PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN No. 014-2022-AP QUE CONTIENE 
EL ANUNCIO DEL PROYECTO de la "Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales (PTAR) aledaña a la Cooperativa San Francisco"; en virtud de lo indicado en el 
memorando DECAM-CAT-2022-18290 del 18 de agosto de 2022, suscrito por la Arq. Ana 
Fong Chan, Subdirectora de Catastro a esa fecha y, por la Arq. Natasha Gámez Ayoví, Jefa 
de Catastro, y al oficio GG-FV-0584-2022 del 26 de agosto del 2022, suscrito por el Soc. 
Fidel Valdivieso Ramos, Gerente General de la Empresa Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Guayaquil, EP; quienes manifiestan lo siguiente: 

• En el memorando DECAM-CAT-2022-18290 se menciona: "... conforme a lo 
indicado en el memorando CEUS-2022-652 del 4 de agosto del 2022, emitido por la 
Subdirección de Control de Edificaciones, Usos de Suelo y Urbanizaciones, 
señala textualmente lo siguiente: 
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Alcaldía Guayaquil 
DIRECCIÓN OC PLANIFCAOÓN UREANACYEC,OS 

Y ORDOIMRIÓIERRITODAL 

o E/predio con código catastral N° 48-0061-010-1, no posee solicitudes de Registro 
de Construcción hasta la fecha del presente. 

o El predio con código catastral NR  48-0061-010-2 cuenta con un Registro de 
Construcción aprobado, con certificado No. 2022-4 19 emitido el 8 de febrero de 
2022, con vigencia hasta el 8 de febrero de 2025. En el cual se aprueba una 
edificación de 2 plantas, con uso "ALMACENAMIENTO". 

Y por lo manifestado por el Soc. Fidel Valdivieso Ramos, Gerente General de la Empresa 
Municipal de Agua potable y Alcantarillado de Guayaquil, EP mediante oficio GG-FV-0584-
2022 del 26 de agosto del 2022, donde se indica: 

• la EMAPAG EP ha iniciado los Estudios de Factibilidad y Diseños Definitivos de la Planta 
de Tratamiento de aguas residuales de la Cooperativa San Francisco. El 1 de agosto del 
presente, se realizó una inspección en sitio, durante la cual, se pudo observar que el predio 
destinado para la construcción de la PTAR se encuentra actualmente ocupado por una obra 
en proceso de ejecución. 

Por lo anterior, y considerando que los plazos para el diseño y construcción de esta obra 
están definidos, se estima pertinente y urgente/a necesidad de contar con un nuevo espacio 
(predio), disponible para la implementación de la PTAR. 

Por tanto, se ha identificado un nuevo predio, asignado con el código catastral 48-61-18-0-
0-0, próximo a/inicia/mente destinado, que cumple con las condiciones de tamaño, ubicación 
y cotas, para la implementación de la PTAR San Francisco..." 

SEGUNDO. - DISPONER LA PUBLICACION de esta resolución en un diario de amplia 
circulación en la ciudad de Guayaquil y en la página electrónica de esta Municipalidad de 
Guayaquil. 

TERCERO. - DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTA RESOLUCIÓN al propietario de los 
predios con códigos catastrales No. 48-0061-010-1-0-0 y  No. 48-0061-010-2-0-0, de 
propiedad de INVESTMEGA S.A. y ALAVARMAN S.A.S respectivamente, como también al 
Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control Minero y al 
Registrador de la Propiedad de Guayaquil. 

CUARTO. - De las publicaciones y de Iasnotificaciones antes referidas ENCÁRGUESE LA 
SECRETARIA MUNICIPAL. Su titular será rpoñsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

// .' 
DADO Y FIRMADO EN EL DESPA IO DE LA DIRECTORA DE PLANIFICACION 
URBANA, PROYECTOS Y ORDE1. IENTÓ *RRITORIAL A LOS VEINTE Y UN DÍAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE ' 1

ÑrEYDOS.  

ARÓVE 6 LANDLGAIFA, Mgp. 
DlRECTOlA.DE ANIJ1AC1(ÜRBANA, PROYECTOS 

QDENÁMIENTO TERRITORIAL 
Pág. 3... 
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Atentamente, 

Ar 
DIRECT 

PROYECTOS Y ORDENA 

'fa, Mgp. 
CACION URBANA, 
lENTO TERRITORIAL 

I. I 
L/JrJI 
DIRECCIÓN OC flAHIflCAOCIN ORW,&PROflCO5 

Y OP.D€NkVIEI4TO TEREITOEAL Alcaldía Guayaquil 

DUPOT-P-2022-5202 
06 de septiembre de 2022 

Sociólogo 
Fidel Valdivieso Ramos 
GERENTE GENERAL DE EMAPAG 

REF: OFICIO GG-FV.0584-2022 deI 26 de agosto deI 2022 
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO'. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

En relación al oficio de la referencia, mediante el cual indica que el 1 de agosto dei 2022, 
se realizó una inspección al sitio, durante la cual, se pudo observar que el predio 
inicialmente destinado para la construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales aledaña en la Cooperativa San Francisco, se encuentra actualmente ocupado 
por una obra en proceso de ejecución, por lo que estima urgente la necesidad de contar 
con un nuevo predio, para lo cual se ha identificado el predio signado con el código catastral 
48-0061-018; al respecto le indicamos lo siguiente: 

Se ha solicitado a la Dra. Cynthia Viteri, Alcaldesa de Guayaquil, dejar sin efecto el 
trámite expropiatorio de los predios 48-0061-010-1 y 48-0061-010-2, los cuales 
estaban inicialmente comprometidos por el proyecto mencionado 

Una vez que EMAPAG EP ha identificado al nuevo predio, es necesario contar para 
el nuevo proceso expropiatorio, ya que es un predio diferente, los siguientes 
insumos necesarios para continuar el trámite legal: 

• Plano del proyecto en el nuevo predio 
• Justificativo técnico del proyecto, y 
• El plazo de inicio de obra. 

Lo que le comu.'t ra1os fines consiguientes. 

Arq. Cristina ánc- r. 
JEFE"QE PÓYECTOS 

CC: Ab. Julia Rovello P. 
Ab. Martra Herrera G., 
Dr. Cristian Castoiblanco, 
Dr. Carlos SalmÓn k 
Arq. Christian Ponce V. 
Ing. Man van Hacay Chang L 
Ing. JIan Caios Serr,al 
Arq. Karine Gonzáles M., 
Arq. Xiolnar Velóz E. 
Arq. Diana Vdlao S. 

ARCHIVO DUOTI IMM 1 CABO 

www.guayoquiLgob.ec  
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Lo anterior, previo cum 

Atentamente, 
DIOS, PA 
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MUYIL USTRE MUNICIPALIDAD DE GUA YA O UÍL 
(GOBIERNO A UTÓNO1IO DESCENTRALIZZDO)  

ALCÁLDIA 
'AG-CV-2022- 8214 
13 de septiembçe deI 2022 

Señores - 
- Dr. Cristián Castelbianco Zamora, PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL 

Arq. Verónica Land{n Gardía, IRECTORA DE PLANIFICACION URBANA, 
PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
Ciudad.- / 

REF.: PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE' LA PLANTA DE TRATAMIENTÓ DE AGUAS RESIDUALES 
(PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO. 

IEQUERIMIENTÓ'No. 2O22-332 

De mi consideráción: 

Fundamentada en el ofició No. DUPOT-P-2022-5162 (con anexos),, firmado' porla Directora 
de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento- Territorial y la Jefa de Proyectos - 
DUPOT,'y por los motivos allí ixpresados, sirva la presente comunicación para DISPONER 
losiguierite: . .: •.. / 

DIRECCIÓNÍ DE. PLANÍCACIÓN URBANA PRÓYECTOS  Y ORDENAI'1ENTO  
TERRITORIAL.-  En'tir la resolución que permita'DEJAR SIN EF TO LA RESOLUCIÓN 
Ná. 014-2022-AP que contiene el Anuncio del Proyecto "CQn- cción de, la P!antade,  
Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR)' Aledaña a la Coop - iva San Francisco", ue 
compromete a los prédios identificados-con los códigos cat- . 'ales 48-0061-010-1 y  48 
0061-010-2.' 

ASESORÍA JURÍDICA.- Iniciar el trámite de,ex' .'.. -F .t royecto "PLANTA DE 
TRATAMIENTO -DE AGUAS RESIDUAL "R) ALE ÑA-A LA COOPERATIVA SAN 

N ' .,,FRANCISCO ,que comprometaI • -iio con codigo ca-tral No. 48-0061-018. 

Dra. 'ynth- SEP 2022i u 
AL GUAYAQUIL Ii ) 

ER '  

A.. Martha Herrera G., SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
Ab, Joyce Zeballos'-M., ASESORA DE SECRETARIA MUNICIPAL 
Ab. JuIi Rovello P,, ASBSORA DE CONTROL DE PROCESOS 
Arq. Chrjstjan Ponce V., DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y 
CONTROL MINERO 
Soc. Fidel Valdivieso R., GERENTE GENERAL DE EMAPAG-EP 



:.Ákald!&jbyoqtiil 

Arquitecta. 
Verónica .Landln Garcia. 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS 
ORDENAMIENTO TERRITORL&L 

REF PROYECTO CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMJENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (PTAR) ALEOFJA A LA COOPERATiVA 8AN FRANCISCO 

De mi consideración: 

Por instrucciones de la señora Alcaldesa y para su atención y fines 
pertinentes con el respectivo h-iforme remito a usted copia del oficio No 
DAJ-EXP-2022-5213 firmado por el Subprocurador Sindico Municipal 
mediante el cual solicita el envio de la información detallada en el citado 
oficio, para continuar con los trmltes de expropiación de los predios 
signados con los códigos catastrales Nos 48-0061-010-1 y  45 0061-0102 
comprometidos por el proyecto apigrafiado 

Atentamente, 
DIÓS,PATR 

fi)Ab..Marthá.e era Granda 
SECRETAIA 'EL CONCEJO MUNICIPAL 

f SECRETARÍÁ GENERAL.: 

.5.AtfrodCóntrruY..pRQCURADORSiNDiCOM'JÑiCIPL(E) i' 
Ab Joyce Zebailos M ASESORA DE SECRETARL MUNICiPAl. lV 
ing Adfés Buitano A. DIRECTOR DE oBRAS PUBLICAS MUNICIPALE 
Soc. Fidal Vojiva Rama, GERTE GENERAL DE EMAPAG-EP 

MUY.JLUTRE 
::MUN1CIPALIDAD... 
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Aka(o'ía Guayaquil DAJ-EXP-2022-213 

Guaqull, 22 de abril del 2022. 

M,L ircflCt? ¿ 
ingeniera

' '.' 

josuésáxichezCampoverde RECILBLL (... 
ALCALDE DE GUAYAQUrL (E) 
En su despacho 2 5  A 2. ..L 

............ 
i1'Çef.AG-CV-2022-007O0 

De mi consideración: 

En atenn6n al oficio No AG-CV 2022 3661 mediantL el cual la Mixtma Autoridad dispuso el 
Inicio del trámite de expropiación respecto de los preaios signados con los códigos catastrales 
Nos 48 0061-010-1 y48-0061-010 2, de coriformidd conlsefla1ado en el oficio No DUPOT-
1' 2022 2065 y  en concordancia con el artIculo 447  ddl Código1  Orgánico de Organic1ón 
Territorial, Autonoinla y DescentraI1ciónT con prbmUdostotaJ.mente por el proyecto 
denominado 'CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TATAM1ENTODE AGUAS RESLDUALES 
(PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCCY, cumpleme Informar lo siguiente 

En la presente fecha hemos procedido a activar el área de Expropiaciones de la Procuradurfa 
Sfndica Municipal, respecto del proyecto referido en su oficio, para cuyo efecto corresponde 
emitir la Declaratoria de Utilidad Publ ca. mis-rna que requiere el cumplimiento previo de lo 
señalado.en el Código orgánico dé.Organizaclón rarrtórial, Atroncirnlay Descentx-aUción: 

'4rt 447 Dec(aro tana de w- hdad rlico ro eaizor exprop octoiies las máximas 
autoridades administrativas de 'as gobiernos reglo"a!, provincia!, metropolitano o 
,nunictpaJ re.salverán la declarotria de u -wdad pu&,co mediante acto debidamente 
motwado en el que constará el' forma obligatoria la ,rdlvjdvallzaricln del bien a h,pnpç 
reaue-idoy los-fines a 10 cue e de'noráÁ la ceciarotorjase adjuntará el informe  de la  
putr,ridad cai-resjo'ndiente de que no éxis-te oosic!6n con la planWcá'c!ón del 
prdenam lento territorial estojedp.. el rertifirodo de! re;itrodor de la oropiedad el 
jnforme de va/nra cí6ndel bIer,y,  'a efcacai LlstarTa acerca de la ex stencw y 
Q!çjv,n(),;hdOd de lar rer,,rwç rrt'rpar proceaer con la dxpropiación ( ) 

Por lo expuesto ura vez qe la Dfreccin de Piar ñcación Urbana, Proyectos y Ordenarnieno 
Territorial DUPOT) consolide toda a inrormacióri pertinerte de las demás áreas respectivas 
esta deberá ser remitida inmediatarnerte ata Procuradu'-la Sfridica MunicipaL a fin de continuar 
con el trámite legal respectivo, dicha infnr-nación co-s[ste en a siguiente 

1 Uiunc10 del Proyecto debidamente perfeccio"ado en la forma establecida en el Art. 66 
de Ja Ley Orgánica de Ordenamieno Temtorlal, Uso y Gestión de Suelo, para la cual 
deberá remitir a ésta Procuradurfa Síndica Municipal  la constaticia de la notificación a 

Jos reçpectivasj'rop!etannç la pubifrartón e un diario de amplia circiilarlón aç catan 
Jajiibliición en &&tal ''b de la 1nrltocli'rn y l razón d fncripcJón en el Rptrn 
de lá Pióiedad del éantcvn  

2.Jnfoñ'nedévalaracfónconelsigulentedetalle:. 

peterrnlnára los propietarios. 
• Linderos y mensuras según escrituras y datos de Inscripción de los predios en el 

Registró de la Propiedad del Cantón. 
• Linderos y mensuras de la parte afectada. 

/ 

y. 
r 
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Alcaldía Guczyaqwl 
'PAJ.EXP-2022-5213: 

... .Liñderosy mensurasde la parte restante, de ser el caso. 
Avaluo de los predios afecdos 

3 Informe técnico vusW1eatvo de la obra Junto con el Proyecto, así como los planos de 
la obra en donde se indiquen las afectacfone 

4.Jñforrne deNo O,olcIóalPIan deOrdenamiento Territorial. 

Atiendo el presente ocio por delegación del Procurador Sindico Municipal 

Ate 

uet Aguilar 
OR S[NDICO MUNICIPAL 

MJn o: lo lodlcodo. 
Abgoy. Zb1looM.ASESDRAPESECRETAR.IAMUNICIPAt. 
A. rnI dncro. Mgp.DIRECroRÁ DE PLANIFICACI6N URiA?IA PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(DUPOT). 

- 

Arq O,rIIn Po'eo V,ivo DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES CATASTRO ¿.VAI)JOS Y CONTROl. MINERO (aRCAN) 

t.», o - 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAVAQIJIL 
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Doctor
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PROCURADÓt'S1NDICÓ MUNICIPAL 
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REF ..DE LA PA DXRAJAMIENJO DE AGUAS 
RESIDUALES (PTÁ LEDÑAAC CO0PEATiSAN FRANCISCO.. 

- De. mi corsidérc!6n:' - 

• Con'síguiene con eoflcioNáDUR(T' 
d Planificación lJrbatia, Proyectos 
mbtios' ['expre dbja pr 
inicio del trámite, de epopiació 
códidos ca astrajes Nos,.45-a 

por: él p'royect'Ó'CONSJPJJ' ? 
AUAS RES1DUALES' ,. Ar'  
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DISPj ••' i' :', 

2rP 2~Zçe5-'flm'adó por la Directora 
(E), ypor lo 

'6oción'para DISPONER, el 
debdio ¡dentficados con los 
148-ÜO61O1O2, comprometidos 
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Arq Crs'n9 Sánchez E Mtr DIRECTORA D PLANIFICACIÓN URBANA 
PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (E) 
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DUPOT-P-2Ó22-2365 
14 de abril.de 2022 

r 

-D nUestras consideraciones. - 

En atención al oficio AG-CV-2022-00700, de fecha 21 de enero del 2322 en el cual se 
adJunta oficio GG-MO-052-2022, firmado por la ¡ng Martha Orta Zambrano, Gerente 
General de EMAPAG-EP a esa fecha quien soficita Iniciar el tramite de expropiación 
correspondiene para el proyecto CONSTRUCCION DE LA PLM4TA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIOUALS (PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO 
alrespécto.leinformamos:lo slguinte: .: 

Mediante oficio GG-MO--052-2022 de facha 12 de enero de 2022 suscrIto por la ¡ng 
Martha Orta Zambrano, Gerente General de EMAPAG — EP, a esa fecha, menciona 
váijos infómies -(DRT-EP-0D03-2022, DIR-0008085, GG-MO-578-2021, AG-CV-2021-
11779, DIR-00008604 DIR-00009350, GG-MO-759-2021, GG-MO-1 022-2021, DIR-

-11338, SEYP-4298, SEYP-2860, DRT-EP-1772-2021) -  reférentes a la planta de 
tratamiento d aguas residuales para la cooperativa San Francisco y zonas aledañas 
así como también, se anexa copia de vanos oficios 

En base a los informes mencionados, se puede condensarlo siguiente: 

La Dirección de Obras Públicas Municipales se encuentra planificando la ejecución de 
diseños a nivel definitivo (pavimentación obras paisajísticas alcantarillado pluvial y 
sanitario) de la zona baja de a Cooperativa San Francisco, la cual tiene abastecimiento 
de agua potable en un área aproximada de 72,8ha.; la zona alta carece de tdos los 
sistemas hidrosarutanos (55ha aproximadamente) 

La zona baja ha sido dividida en tres polígonos de intervención basado en las cuencas 
de drenaje en ¡as zonas la limitante del proyecto es la descarga final del alcantanliado 
sanitano, ya que actualmente no existe un colectar pnncipal que conduzca todas las 
aguas resldüáles-o en su defecto una planta-de tratamiento (PTAR) en la zoha.- 

El ¡ng Andrés Burbano, Director de Obras Publicas, mediante oficio DiR-00008085 del 
3 de septiembre del 2021, indIca que la Municipalidad tiene previsto ctilminar ¡a 
ejecución del sistema de alcantanliado pluvial y sanitario a inicios del año 2023, por lo 
qu aolióita que la EMAPAG EP realice los diseños y la impiamentacion de una PTAR 
en la zona, que agilite ¡a construcción de los sistemas hidrosanitarios y obras de 
pavimentación en la Cooperativa San Francisco 

Mediante memorando NSEYP-2860 del 24 de agosto del 2321 la Subdirección de 
Estudios y Proyectos Indica que el proyecto para la construcción de la Planta de 
Tratamiento de Aguas ResIduales (PTAR) está ubicado en el noroeste de la ciudad a la 

tura del Km. 16,5 de la vía a Daule, ingreso a la Cervecería NacIonal ya la Urb. Beata 
Mercedes MolIna, aledaña a la zona baja de la cooperativa 

- Sigue.. 

MUY: ¡LUSTRE 
MUNECEPAUDAD 
DE-GUAYAQUIL 
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En esta planta se deberai tratar las guas residuales domesticas producidas en este 
sector las cuales en un plazo de 4 a 5 años a través de una línea de impulsión que 
mediante vanas estaciones de bombeo ilevaria el agua 'eidual de la cooperativa y 
zonas aledañas hacia la Estación de Bombeo del proyecto Cuenca Norte, y de esta a 
su descarga final en la futura PTAR Meiinos 

Para lo cual, resulta lndsperisable la expropiacIón de tos predios signados con los 
códigos ctastraies 48-0061-010-1 y 46-0061-010-2 y luego isuscnbir  un comodato 

.o50'años.eitenicipáidad de Gixayaqily la EpÁGE.: 

En atención al oficio AG-CV 2022-0070C del 21 de eiero del 2022 se solicitó con el 
memorando DUPOT.-P-20~2-799 del 16 ce febrero del 2022, a la Arq Ana Fong Chan 
Subdirectora de Catastro, la cartcçrafia actualiz.da ce los predios signados con os 
códigos catastrales 48-0061-010-1 y 46-0061-010 2 Mediante memorando DECAM-
CAT-2022-03842 de fecha 23 de feb' o del 2022, ros rerrute la cartografia actualizada 
de ambos predios 

Esta Dirección conforme a lo sol c,to "iediante cio GG-MO 052-2022, es decir la 
expropiación de 195 predlps 48-00s1-010 1 y  48-0061-01O-2y fundameritándose en la 
cartografia actualizada enviada a es'a Dlreccion rnediarte memorando DECAM-CAT-
2022-03842 de fecha 23 de febrero del 2022, se ideritrficó las áreas de afectacion de 
acuerdo al siguiente detalle 

Sigue... 

-- YÓVIIpUJ'aJQ.935.eC 



Atentanente 
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REOI0S C0PLFECTAaÓN SE MAS DEL 15% 

p=
s
o AICTXCIÓU 

APR0X.m9 
AFWTAW 
APROX(m'J 

1 4.0D61.0104 

- 

- INVES7MEG.ASA 2563.95 .tfl 2563.95 Tfl .00.00 % 

2 8.006i.01D-2 ALVMM.PJ DEL ECUA0R SAS 91.55 73 rn 91.55 73 r& 100 00 % 

FUDTg: DC/.J-CT-2022-03$.42 

Por: ló anteriormente- expuesto, cónforniea lo soiicitado.mediante óficio GG-MO-052--
2022 y  en base a la cartografla actuahzada, se considera procedente que usted señora 
Alcaldesa se sirva disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica, lo siguiente 

e Iniciar el proceso expropiatorio de la CONSTR1JCCÍÓN DE LA PLANTA DE 
• -TRATAMtENTO DE AGUAS. RESIDUALES..(PTAR) ALEDAMA A- LA 

• COOPERATiVA SAN FRANCISCO",, que compromete :a  los predios 
identificados con los códigos catastrales 48-0061-010-1 y 48-0061-010-2 

Particular que ponemos .a su conocimientó, paralos fines pertinentes. 

MUY (LUSTRE. 
MLJNÍC[PAUDAD 
DEGUAYAQIJ[L.- 
,&,i,:r..-:-' 
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Alcaldía Guayaquil 
OCRECCIÓN DE PLANIF1CAOÓN URBANA. POYECTOS 

Y ORDENAJAIENTOflRRflORiAI 

RESOLUCIÓN N° 014-2022-AP 

Arq. Verónica Landín García, Mgp. 
DIRECTORA DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL 
DELEGADA DE LA ALCALDESA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), 
publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 790 del 5 de julio de 2016 consagra en 
su artículo 60 como uno de los instrumentos para regular el mercado del suelo el "anuncio 
del proyecto"; 

QUE, el artículo 58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, que 
regula el procedimiento para la declaratoria de utilidad pública, y cuyo texto es producto de 
la sustitución ordenada por el artículo 5 de la Ley Orgánica para la Eficiencia en la 
Contratación Pública, publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial No. 966 del 
20 de marzo de 2017, dispone que: 

"A la declaratoria se adjuntará el certificado del Registrador de la Propiedad; el avalúo 
establecido por la dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo 
Municipal o Metropolitano; la certificación presupuestaria acerca de la existencia y 
disponibilidad de los recursos necesarios para el efecto; y, el anuncio del proyecto en el 
caso de construcción de obras de conformidad con la ley que regula el uso del suelo." 

QUE, el artículo 66 de la LOOTUGS determina respecto del anuncio del proyecto lo 
siguiente: 

"El anuncio delproyecto es el instrumento que permite f/ar el avalúo de los inmuebles dentro 
de la zona de influencia de obras públicas, al valor de la fecha del anuncio público de las 
respectivas obras, a fin de evitar el pago de un sobreprecio en caso de expropiaciones 
inmediatas o futuras. 

El anuncio será obligatorio y se realizará mediante acto administrativo que será publicado 
en un diario de amplia circulación en la localidad donde se realizará la obra, en la página 
electrónica institucional, y será notificado al propietario del predio, la dependencia de 
avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o 
metropolitano y al registrador de la propiedad, en el que se establecerá el área de influencia 
del proyecto y su plazo de inicio, que no será superior a tres años desde su notificación. 

En el caso de no concretarse el proyecto anunciado, en el plazo establecido en e/inciso 
anterior, el acto administrativo quedará de oficio sin efecto, debiendo notificarlo a la 
dependencia de avalúos y catastros del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado 
municipal o metropolitano, a los propietarios de los predios afectados y al Registrador de la 
Propiedad." 

QUE, por ser el anuncio del proyecto un acto administrativo, el mismo debe ser motivado, 
por constituirse en un acto del poder público, de acuerdo con el artículo 76 numeral 7 letra 
1) de la Constitución de la República del Ecuador; 

ADvACgucryUquiI.gob.RC a73'JuN 2022 '" MUY ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 

, J DE GUAYAQUIL 
'? ' Por GUOYUqUII/ndep,rndiento 
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Alcdtdía Guayaquil 
DIRECCIC)N DE PL»UIC*OÓN URSM4A. PROYECTOS 

Y oRDEN*MICNToTERR,mRIAL 

QUE, es deber y responsabilidad de ¡os ecuatorianos, entre otros, acatar y cumplir la 
Constitución y la ley, al tenor del artículo 83 numeral 1 de la Constitución de la República; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2022-3661 del 19 de abril de 2022 suscrito por la Dra. Cynthia 
Viteri Jiménez, Alcaldesa de Guayaquil, teniendo como antecedente el oficio DUPOT-P-2022-
2065 del 14 de abril de 2022, dispuso proceder al Procurador Síndico Municipal, iniciar el 
proceso expropiatorio del proyecto "CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 
DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO", que 
compromete a los predios con Códigos Catastrales No. 48-0061-010-1-0-0 y  No. 48-0061-
010-2-0-0; 

QUE, mediante oficio AG-CV-2020-12548 del 19 de octubre deI 2020, la Alcaldesa de 
Guayaquil, en ejercicio de la competencia prevista en el artículo 60 letra 1) del COOTAD me 
ha delegado la facultad para realizar el anuncio de los proyectos y demás actos relacionados 
directamente con el mismo, de acuerdo con el artículo 66 de la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del Suelo, en concordancia con el artículo 58 de la Ley Orgánica 
para la eficiencia en la Contratación Pública; 

QUE, mediante oficio SMG-2022-7503 deI 28 de abril de 2022, se remite copia del No. DAJ-
EXP-2022-5213 del 22 de abril de 2022, suscrito por el Abg. Carlos Barquet Aguilar, 
Subprocurador Síndico Municipal, para los fines pertinentes, solicitando la siguiente 
información: 

1. Anuncio del Provectos  en la forma establecida en el Art. 66 de la Ley Orgánica 
de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo. 

2. Informe de valoración  con el siguiente detalle: 
• Determinar a los propietarios. 
• Linderos y mensuras según escrituras y datos de inscripción de los predios 

en el Registro de la Propiedad del Cantón. 
• Linderos y mensuras de la parte afectada. 
• Linderos y mensuras de la parte restante. 
• Avalúo de los predios afectados. 

3. Informe técnico y iustificativo  de la obra junto con el Proyecto y planos de la 
obra donde se indiquen las afectaciones. 

4. Informe de No Oposición  al Plan de Ordenamiento Territorial. 

QUE, el Proyecto "CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES (PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO", afecta al 
siguiente predio: 

CÓDIGO 
CATASTRAL 

PROPIETARIO 

48-0061-010-1-0-0 INVESTMEGA S.A. 

48-0061-010-2-0-0 ALAVARMAN DEL ECUADOR S.A.S 

FUENTE: DECAM-CAT-2022-11068 deI 17 de mayo de 2022. 

YEwwguayoquitgob.ec L 
MUY ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 
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Alcaldía Guayaquil 
DIRECCI DE PEANIFICAÇJÓN upsflga.P&DYEcToS 

Y ORDENAMIENTO,Egm,OraM 

QUE, a efectos de realizar el Anuncio del Proyecto, respecto al plazo inicio de la obra, es el 
indicado mediante oficio GG-FV-0361-2022 del 7 de juñio de 2022, suscrito por el Soc. Fidel 
Valdivieso Ramos, Gerente General de EMAPAG — EF, en el que se indica lo siguiente: 
Y  .Adicionalmente, se informa que e/inicio de la obra será en el primer trimestre del año 
2023"; 

QUE, es necesario cumplir efectivamente con el Anuncio de Proyecto en los términos de ley 
respecto de la indicada obra; 

EN cumplimiento de la delegación conferida por la Alcaldesa de Guayaquil y de las normas 
citadas, que son de obligatoria ejecución, esta Dirección de Planificación Urbana, Proyectos 
y Ordenamiento Territorial, a través de su titular, 

RESUELVE: 

PRIMERO. — REALIZAR EL ANUNCIO DEL PROYECTO RESPECTO DEL PROCESO 
EXPROPIATORIO DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) ALEDAÑA A LA COOPERATIVA SAN 
FRANCISCO" cuya área de influencia corresponde a los predios con Códigos Catastrales No. 
48-0061-010-1-0-0 y No. 48-0061-010-2-0-0; el plazo inicio del proyecto es el definido 
mediante oficio GG-FV-0361-2022 del 7 de junio de 2022. 

Este anuncio del proyecto permitirá fijar el avalúo de los inmuebles dentro de la zona de 
influencia de las obras ejecutadas y en ejecución, al valor de la fecha de este anuncio público. 

SEGUNDO. — DISPONER LA PUBLICACIÓN de este anuncio del proyecto en un diario de 
amplia circulación en la ciudad de Guayaquil yen la página electrónica de esta Municipalidad 
de Guayaquil. 

TERCERO. — DISPONER LA NOTIFICACIÓN DE ESTE ANUNCIO a la propietaria del predio 
necesario en la ejecución del proyecto: 

CODIGO CATASTRAL PROPIETARIO 
48-0061-010-1-0-0 INVESTMEGA S.A. 
48-0061-010-2-0-0 ALAVARMAN DEL ECUADOR S.A.S 

Así como también al Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control 
Minero, a la Directora de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial, al 
Registrador de la Propiedad de Guayaquil y la Empresa Municipal de Agua y 
Alcantarillado de Guayaquil, EMAPAG-EP 

CUARTO. - De las publicaciones y de las notificaciones antes referidas, ENCÁRGUESE A LA 
SECRETARÍA MUNICIPAL. Su titular será responsable del cumplimiento efectivo de tales 
actos. 

www.guayoquiLgob.ec  

MUY ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD 
DE GUAYAQUIL 
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DIRECCIÓN DE PLSJ4InCACIÓN URRMJ& PRonaos 

Y ORDENAMIENTO7ERftITORIA 

DADO Y FIRMADO EN EL DESPACHO DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTO ORDENAMIENTO TERRITORIAL A LOS 
VEINTIUN DÍAS DEL MES DE 

DIRECTORA DE PLANIF 
RdA, Mgp. 

NA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
ORIAL 
LDESA DE GUAYAQUIL 

) MUY ILUSTRE 
MUNICIPAlIDAD 
DE GUAYAQUIL 
Po, Guoyoquil !EdYpeIRdieflte 



MUYILUSTRE MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
(GOBIERNO A UTÓNOMO DÉScENTRALIZAD O) 

AL CALDIA 

AG-CV-2020-12548 

Guayaquil, octubre 19 de 2020 

Arquitecta 
Veronica Landin 
DIRECTORA DE PLANIFICACON URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO 
TERITORIAL 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmplase poner en su conocimiento que ampara en el Art. 60 letra 1) del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, y en virtud 
que se encuentra vigente la ORDENANZA QUE ESCINDE A LA DIRECCION 
DE URBANISMO, AVALÚOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL EN LA 
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL; Y EN LA DIRECCIÓN DE CONTROL DE 
EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS, Y CONTROL MINERO, publicada 
en la Edición Especial No. 297 deI Registro Oficial del jueves 30 de enero de 
2020, DELEGO a usted, la atribución de realizar los/ANUNCIOS DE 
PROYECTOS, que ejecutará esta Corporación Municipal Øartir de la presente 
fecha, y demás actos establecidos en el Art. 66 d"la Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en1 'oncordancia con el Art. 
58 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrtación Pública. 

Lo anterior previo al cumplimiento de las normas jurídicas'xigibles. 

Atentamente, / -- /7 

DIOS, PATRIA Y 

LDESA DE GUAYA 
PAP/IMA 

CC.:AB, Martha Herrera., SECRETARIA CONSEJO Mu CIPAL 
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PARA Arq. Cristina Sánchez Feraud, Mtr. 
JEFA DE PLANIFICACION URBANA, PROYECTOS Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE : SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO 

ASUNTO ACTUALIZACIÓN DE INFORMES DE VALORACIÓN PARA PROCESO 
EXPROPIATORIO DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DE LA PLANTA 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) ALEDAÑA A LA 
COOPERATIVA SAN FRANCISCO" 

REF. : DUPOT-P-2022-4246, julio 27 de 2022 

En atención al memorando de la referencia, que guarda relación con el oficio SMG-2022-
12800 deI 22 de julio del 2022, mediante el cual se solícita considerar dentro de los informes 
de valoración la existencia de actos administrativos que hayan sido emitidos para los predios 
48-0061-010-1 y  48-0061-010-2, comprometidos totalmente por el proyecto 
"CONSTRUCCION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES (PTAR) 
ALEDANA A LA COOPERATIVA SAN FRANCISCO"; al respecto, de acuerdo a nuestra 
competencia, cúmplenos comunicar lo siguiente: 

Como antecedente se informa que, mediante oficio DUPOT-P-2022-2530 del 10 de mayo del 
2022, en la cual la Dirección de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial 
solicita a ésta Subdirección emitir los informes de valoración de los predios 48-0061-010-1 y 
48-0061-010-2, comprometidos totalmente por el proyecto en mención, los cuales fueron 
remitidos mediante DECAM-CAT-2022-1 1068 del 17 de mayo deI 2022. 

Revisado en el Sistema Catastral Municipal, se pudo verificar que ambos predios constan 
como VACIaS, sin registrar construcción o edificación alguna al momento de elaborar los 
informes de valoración; sin embargo, de acuerdo a lo registrado en el Sistema de Control de 
Edificaciones (eMAS) y conforme a lo indicado en el memorando CEUS-2022-652 del 4 de 
agosto del 2022, emitido por la Subdirección de Control de Edificaciones, Usos de Suelo 
y Urbanizaciones, señala textualmente lo siguiente: 

o El predio con código catastral N°  48-0061-010-1, no posee solicitudes de Registro de 
Construcción hasta la fecha del presente. 

o El predio con código catastral N°  48-0061-010-2 cuenta con un Registro de 
Construcción aprobado, con certificado No. 2022-419 emitido el 8 de febrero de 2022, 
con vigencia hasta el 8 de febrero de 2025. En el cual se aprueba una edificación de 
2 plantas, con uso "ALMA PENA)WIENTO". 

i'it'.guayaquil.gob.ec 
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Ante lo expuesto y en virtud de lo expresado en la comunicación del Sr. Marlon Mancero Mora, 
representante de las compañías INVESTMEGA S.A. y ALVARMAN DEL ECUADOR SAS., 
propietarias de los predios 48-0061-010-1 y  48-0061-010-2 respectivamente, en la cual se 
deja en constancia la existencia de dichos actos administrativos, solicitados y aprobados por 
esta Dirección; al respecto, sírvase encontrar los informes de valoración actualizados en 
base a lo informado por la Subdirección de Control de Edificaciones, Usos de Suelo y 
Urbanizaciones mediante memorando CEUS-2022-652 del 4 de agosto del 2022 a fin de ser 
considerado en el proceso expropiatorio del referido proyecto. 

Cabe mencionar que, ésta Subdirección deja sin efecto los informes de valoración 
correspondientes a los predios 48-0061-010-1 y  48-0061-010-2, emitidos mediante DECAM-
CAT-2022-1 1068 del 17 de mayo del 2022. 

Particular que se comunica para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

LQ;oL C 
r'q. Ana Fong Chan, MSc. 

SUabIRECTORA DE CATASTRO 

CC: Arq. Christian Ponce Valverde. 
Arq. Verónica Landin Garcia, 
Ab. Eduardo Menases Gómez. 

Adj.: CEUS-2022-652 

Elaborado por: Arq. Alfredo Barrezuefa C,. 
Supervisado por Arq. Jeanette Llaguno y. 

DIRECTOR DE CONTROL DE EDIFICACIONES, CATASTRO, AVALÚOS Y CONTROL MINERO 
DIRECTORA DE PLANIFICACIÓN URBANA, PROYECTOS Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
JEFE DE EXPROPIACIONES — DIRECCIÓN DE ASESOR[A JURÍDICA 

i'w'i'.guayaqniI.gob.ec 

Pichincha 505 entre Clemente BaUén y 

10 de Agosto 
(593 4} 2594800 
info@guayaquiLgob.ec  
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Doctora 
Cynthia Viteri Jiménez 
Alcaldesa de Guayaquil 
Ciudad 
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Asunto: Requerimiento para proseguir el trámite de 
expropiación del predio para construcción de 

PTAR San Francisco. 

De mi consideración: 

Comunicamos a usted, que la EMAPAG EP ha iniciado los Estudios de Factibilidad y 
Diseños Definitivos de la Planta de Tratamiento de aguas residuales de la Cooperativa 
San Francisco. El 1 de agosto del presente, se realizó una inspección en sitio, durante la 
cual, se pudo observar que el predio inicialmente destinado para la construcción de la 
PTAR se encuentra actualmente ocupado por una obra en proceso de ejecución. 

Por lo anterior, y considerando que los plazos para el diseño y construcción de esta obra 
están definidos, se estima pertinente y urgente la necesidad de contar con un nuevo 
espacio (predio), disponible para la implementación de la PTAR. 

Por tanto, se ha identificado un nuevo predio, asignado con el código catastral 48-61-18-
0-0-0, próximo al inicialmente destinado, que cumple con las condiciones de tamaño, 
ubicación y cotas, para la implementación de la PTAR San Francisco. En el gráfico que 
se muestra a continuación, se observan su implantación y las coordenadas geográficas 
de los vértices de dicho predio: 

Oirección: centro Empresarial Las Cámaras, Torre 'B" (Mezzanine) Av. Francisco de Orellana sin y Miguel FI. Alcívar 
Teléfono: (593-4) 2681315 Fax: (593-4) 2682225 
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Por lo antes expuesto, se solicita a vuestra autoridad, se inicie el proceso pertinente para 
obtener la disponibilidad del predio indicado, y así, se pueda cumplir con los plazos tanto para 
la elaboración de los estudios como para la implementación de la PTAR San Francisco. 

Soc. idelNaIdivieso Ramos 
Gerente eneral 

Copia: Dr. Cristian castelblanco/Procurador Síndico Municipal 
Ing. Andrés BurbanolDirector Obras Públicas, GAD Municipal de Guayaquil 
Arq. Verónica Landin/Directora de Planificación Urbana, Proyectos y Ordenamiento Territorial 
Arq. Christian Ponce/Director de Control de Edificaciones, Catastro, Avalúos y Control, Minero 
Ab. Franklin Verduga Rodríguez/Asesor Jurídico EMAPAG EP 
Ing. Jarman Ullaguari Aguirre/Director de Planificación, Regulación y control Técnico EMAPAG EP 
Archivo 

Anexo: Oficio DRT-EP-1232-2022 

JU/PE/PP/MA/DPRCT 

RUC; 0968595970001 / Correo electrónico: Oerenciaq(emaØa9-eoobec  / Cedula: 0907987168 

Dirección: Centro Empresarial Las Cámaras, Torre "B" (Mezzanlne) Av. Francisco de Orellana sin y  MIguel II. Alcívar 
Teléfono: (593-4) 2681315 Fax: '593-4) "' 
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DRT-EP-1232-2022 

Sociólogo 
Fidel Valdivieso Ramos 
Gerente General 
Presente 

Asunto: Requerimiento para proseguir el trámite de 
expropiación del predio para construcción de 

PTAR San Francisco. 

Como es de su conocimiento, se han iniciado los Estudios de Factibilidad y Diseños 
Definitivos de la Planta de Tratamiento de aguas residuales de. la Cooperativa San 
Franciscd. El 1 de agosto del presente, se realizó una inspección en sitio, durante la 
cual, se pudo observar que el predio inicialmente destinado para la construcción de la 
PTAR se encuentra actualmente ocupado por una obra en proceso de ejecución. 

Por lo anterior, y considerando que los plazos para el diseño y construcción de esta obra 
están definidos, se estima pertinente y urgente la necesidad de contar con un nuevo 
spacio (predio), disponible para la implementación de la PTAR. 

Por tanto, se ha identificado un nuevo predio, asignado con el código catastral 48-61-
18-0-0-0, próximo al inicialmente destinado, que cumple con las condiciones de tamaño, 
ubicación y cotas, para la implementación de la PTAR San Francisco. En el gráfico que 
se muestra a continuación, se observan su implantación y las coordenadas geográficas 
de los vértices de dicho predio: 

Edificio Las Cámaras Av. Fco. de Orellana sin y Miguel H. Alcívar 
•PBX: (593-4) 2681315 • Fax: (593-4) 682225 
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DRT-EP-1232-2022 

Por lo antes expuesto, se recomienda señor Gerente, se envíe a la Alcaldía de Guayaquil lo 
indicado, y se solicite se inicie el proceso pertinente para obtener la disponibilidad del predio 
indicado, y así, se pueda cumplir con los plazos tanto para la elaboración de los estudios 
como para la implementación de la PTAR San Francisco. 
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f  Atentamente, 

p: 

JARMAN WENCESLAO 
ULLAUCAiTI AGOIRRE 

lng.Jarman Ullaguri Aguirre 
Director de Planificación, Regulación y Control Técnico 

Copia: Archivo 

JUIPEIPP/MNDPRT 

Edificio Las Cámaras Av. Fco. de Orellana s/n y Miguel H. Alcívar 
•PBX: (593-4) 2681315 • Fax: (593-4) 682225 
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